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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación  

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica  

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local  

Lugar:  
Centro de Desarrollo Social 
Santa Cruz  

Fecha:  31/07/2024 
Hora 

Inicio: 
 3:30 
pm 

Hora 
Finalización: 

4:28 pm  

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 2– Santa Cruz. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Yulier García Henao Convocada por:  
Unidad de Planeación del Desarrollo 
Distrital y Local 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

 
AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura del Orden del día 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

3.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Siendo las 3:30 pm, se inicia la Sesión Ordinaria, el Presidente de la JAL, Señor John Cardona, extiende un saludo a todos los 

asistentes y posteriormente pone en conocimiento el objetivo de la sesión que versa sobre la construcción del Instrumento 

Anual de Gestión (IAG) del Programa de Ejecución, posterior procede con la verificación del quorum: 

• Edil John Cardona, presidente JAL: Presente 

• Edil Inyerman Castrillón: Presente 

• Edila Sandra Echeverry: Presente 

• Edila Maria del Pilar Ramírez: Presente 

• Edila Martha Cecilia Cossío: Presente 

• Edil John Jairo Cañola: Presente 

• Edil Fausto Emilio Arroyave: Ausente 

Presentes: seis (6) ediles  
Ausente: Un (1) edil 
 
La JAL define que tienen quorum para deliberar y decidir y aprueban el orden del día. 
 
Acto seguido, el Profesional Territorial de la comuna 2 Santa Cruz, procede a dar el agradecimiento por la participación en 
el espacio y posterior realiza la presentación de los profesionales de la Administración Distrital: 
 

• Juan Andrés Estrada: territorial DAP de la Comuna 2 

• Daniela Álvarez: Dinamizadora de la Comuna 2 

• Fabian Alirio Mazo Elorza, profesional universitario de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL) 

• Uriel Castrillón: funcionario de Secretaría Participación Ciudadana, Evaluación y seguimiento 

• Yulier García Henao: territorial de la Comuna 11, relatoría del encuentro. 
 
Después, el profesional del Departamento Administrativo de Planeación Juan Andrés, territorial de la Comuna 2 –Santa Cruz 
y moderador del espacio, procede a leer el orden del día: 
 
1.  Lectura Orden del día 

1. Lectura Orden del día 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
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3. Lectura instrumento anual de gestión 

4. Definición de proyectos de continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

Una vez leído el orden del día, continua con el punto 2. 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
 
El Edil John Cardona precisa que este ejercicio se realizó previamente en sesión con todos los ediles de la comuna el viernes 
26 de julio, y que ya tienen claros los proyectos de continuidad. 
 
El profesional territorial Juan Andrés, inicia con la lectura de la presentación dispuesta para el ejercicio, haciendo énfasis en 
el marco normativo para contextualizar a los Ediles presentes sobre el marco legal que legitima el proceso de la Gestión del 
Instrumento Anual de Gestión, a saber: ley 152 de 1994-Ley orgánica del Plan de Desarrollo, que hace parte de los elementos 
básicos de la planeación; Decreto Nacional 111 de 1996 y Decreto 006 de 1998, que son determinan las disposiciones que 
regulan el funcionamiento de los sistemas presupuestales; Ley Estatutaria 1757 de 2015, Participación de la sociedad civil 
en el proceso de programación del presupuesto, en armonía con los planes de desarrollo; el  Acuerdo 28 de 2017, regula el 
Sistema Distrital de Planeación; por último, en este conjunto de normas, se expone el Decreto 0473 de 2024, que define en 
la sección de Selección de Proyectos los elementos técnicos base del desarrollo del presente ejercicio (IAG). 
 
Después de abordado el marco normativo, continúa explicando la estructura del proceso de Presupuesto Participativo y 
ubica a la Junta Administradora Local en la fase en la que se encuentra el ejercicio de complementación del Instrumento 
Anual de Gestión – IAG dentro de la Ruta (Articulo 46). Así mismo, define los conceptos  Plan de Desarrollo Local y su vigencia 
a 12 años, definición del programa de ejecución a 4 años,  Banco de información de proyectos locales, instrumento anual de 
gestión y los criterios de selección de ideas de proyecto en el marco del Instrumento: ideas de proyecto del plan de ejecución 
del año 2025; proyectos de continuidad, priorizados y ejecutados en el año 2024 (año en curso); ideas de amplio alcance; 
proyectos estratégicos u orientadores; y proyectos intercomunales e Inter corregimentales.  
 

- Ideas de proyectos 2025: son las ideas seleccionadas en el Programa de Ejecución para el año 2025 
- Proyectos de amplio alcance: son de iniciativa comunitaria de la Junta Administradora Local, tienen un máximo de 3 

vigencias. Para su solicitud, necesitan un acuerdo local, en el cual se comprometan para que salgan durante mínimo 
tres vigencias en el tarjetón. 

-  Proyectos estratégicos: nacen del Plan de Desarrollo Distrital y se llevan a la Ruta de Presupuesto Participativo. Son 
iniciativa de la administración y responden a máximo 1 vigencia. 

- Proyectos intercomunales o Intercorregimentales: impactan a dos o más comunas o corregimientos, surgen por 
iniciativa de la Administración Distrital y deben ser priorizados por la población civil de cada comuna.  

- Proyectos de continuidad: priorizados y/o ejecutados en el año 2024. 
 
Abordada la definición de cada una de las ideas y proyectos del Instrumento Anual de Gestión, Juan Andrés, ubica el 
momento en que nos encontramos como inicio de la ruta anual de presupuesto participativo, explica los momentos que le 
siguen en el marco de la ruta: Documentación de las ideas de proyecto, recolección de insumos, formulación de los proyectos 
por cada una de las dependencias, difusión de proyectos y, por último, se define la matriz tarjetón. Las fechas para cada 
momento son: 
 

- Instrumento anual de gestión, hasta máximo el 2 de agosto del 2024 
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- Recolección de insumos, desde el 2 hasta el 30 de agosto del 2024 
- Formulación de proyectos, desde el 1 de septiembre hasta el 11 de septiembre de 2024 
- Difusión de proyectos, desde el 11 de septiembre hasta el 11 de octubre de 2024 
- Matriz tarjetón, hasta el 15 de octubre del 2024  
- Alistamiento para la priorización, desde el 15 de octubre hasta el 21 de octubre de 2024 
- Comunicación y pedagogía de proyectos, desde el 21 de octubre hasta el 28 de octubre de 2024 
- votación ciudadana, 17 de noviembre 
- Ajuste al Plan de Inversión, del 18 de octubre hasta el 20 de noviembre de 2024 
-  

Con lo anterior, se da por abordado el punto 2 del orden del día y se procede con la lectura del Instrumento Anual de Gestión. 
 

3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión: 
 
El profesional territorial de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL) asignado para la comuna 2 Juan 
Andrés, procede a dar lectura a las ideas de proyecto del programa de ejecución, año 2, contenidas en el Plan de Desarrollo 
Local de la comuna 2-Santa Cruz. 
 

Ideas de Proyecto con viabilidad para ser gestionadas por Presupuesto Participativo (PP): 
 

CODIGO IDEA 
DE PROYECTO 

IDEA DE PROYECTO 

2.1.3.8.1 
Apoyar la promoción, difusión y ejecución del deporte y la recreación, para la práctica de 
toda la población 

2.5.1.2.1 Autonomía económica para las mujeres. Estrategias de promoción y acceso de las mujeres a 
oportunidades de generación de ingresos 

2.3.2.3.1 Sede múltiple para el desarrollo comunal 

2.1.4.9.5 Prevención de la explotación sexual. Niñas, niños y adolescentes en riesgo de la Comuna 2 
Santa Cruz 

2.4.2.3.4 Proyecto para la prevención de desastres y manejo de riesgos en la Comuna 2 

2.1.2.4.3 Medicina integral preventiva en casa 

2.1.2.4.1 Actualizar el diagnóstico comunal en protección social y diseño de planes de atención 
médica domiciliaria 

2.1.1.2.1 Apoyos académicos y económicos a estudiantes de la Comuna 2 Santa Cruz para acceder a la 
educación superior 

2.2.3.4.2 Creación de la red de bibliotecas comunitarias articulada a la red de bibliotecas públicas de 
la ciudad 

2.6.3.3.1 Formación y capacitación en la promoción y mecanismos de exigibilidad de derechos 
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2.6.1.1.2 Crear y fortalecer los comités de convivencia y seguridad ciudadana 

 
 

Ideas de Proyecto que no cuentan viabilidad para ser gestionadas por PP, pero si por otras fuentes de financiación: 
 

CODIGO IDEA 
DE PROYECTO 

IDEA DE PROYECTO 

2.2.5.8.1 Generación de puntos comunitarios de conexión a red 

2.4.1.2.5 Diseño y aplicación del plan de descontaminación ambiental 

2.3.2.2.1 Cooperativa de ahorro y crédito 
 
En un tercer momento, Juan Andrés, Profesional territorial para la comuna 2, procede a dar lectura a los proyectos de 
carácter estratégico u orientador y su relación con la armonización y posible gestión desde el Plan de Desarrollo Distrital y 
la ruta del Presupuesto Participativo a ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local: 
 

PILAR PDD PROYECTO DE CARÁCTER 
ESTRATÉGICO U ORIENTADOR 

(PDD) 

CÓDIGO IDEA 
DE PROYECTO 

(PDL) 

IDEA DE PROYECTO (PDL) 

1. Creemos en la 
educación y en las 
oportunidades para el 
bienestar económico 

Fortalecimiento en habilidades 
digitales y audiovisuales 

2.2.5.9.2 Formación en ciencia e innovación 

2. Creemos en una 
ciudad saludable, justa, 
diversa e incluyente 

Apoyo nutricional para población 
vulnerable 

2.5.2.3.4 

Proyecto de Seguridad alimentaria y 
generación de ingresos para la 
población de menores recursos de la 
Comuna 2 

4. Creemos en la 
infraestructura para el 
desarrollo 

Construcción y mejoramiento de 
vías y obras complementarias 

2.3.3.5.2 
Elaboración del diagnóstico y el plan de 
mejoramiento vial de la Comuna 2 

1. Creemos en la 
educación y en las 

Centros para la cultura y el 
deporte con uso multipropósito 

2.3.2.3.4 
Construcción o adecuación de espacios 
para el desarrollo de Manzanas 
Culturales 
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oportunidades para el 
bienestar económico 

 
Se aclara que, estos proyectos se seleccionaron atendiendo la votación ejercida por la comunidad para la priorización de los 
mismos respondiendo a las necesidades de la comunidad 
 
Por consiguiente, se socializa que se va a dar lectura de los Proyectos de Continuidad 
 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
 
El profesional universitario de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL), Fabian Alirio Mazo Elorza, 
pone en conocimiento que en los  decretos anteriores teníamos para la estructuración del Programa de Ejecución un 
concepto de ideas por garantía de derechos, que eran esas 3 Educación superior,  adulto mayor y discapacidad y tenían ese 
concepto que son ideas de proyectos que generan procesos que no podemos dejar a la mitad, por eso iba por “garantía de 
derechos”, porque se retira el concepto de garantía de derechos? Porque en ultimas no estábamos garantizando nada 
simplemente que la idea iba a salir a tarjetón y sino quedaba priorizada no se podía ejecutar por esa razón es que desaparece 
ese concepto de “garantía de derechos” pero manteniendo la noción de la necesidad de que el proceso quede iniciado con 
esas 3 ideas y teniendo en cuenta que la JAL como instancia de planeación solicita las ideas de continuidad, esas 3 las 
sugerimos a la JAL, igual es el mismo escenario la JAL decide si continúan. 
 
Nuevamente, interviene el presidente de la JAL de la comuna 2, Santa Cruz, indicando que el ejercicio de la complementación 
del Instrumento anua de Gestión en las ideas de proyectos de continuidad se concertó el viernes y que entre todos los ediles 
de la comuna, manifestaron estar de acuerdo con las tres propuestas sugeridas por el DAP y que, además, adicionarían las 2 
siguientes:  
 
-Implementación de estrategias en seguridad en seguridad alimentaria en la comuna 2-Santa Cruz 
-Apoyar la promoción, difusión y ejecución del deporte y la recreación, para la práctica de toda la población comuna 2- Santa 
Cruz. 
 
Dicho esto, a las 04:02 pm, el Profesional Territorial, Juan Andrés, procede en el último momento a leer los proyectos de 
continuidad para realizar la votación por parte de los ediles.  La votación será por bloque indicando que las ideas se habían 
propuesto y debatido con anterioridad a fin de dar continuidad a los proyectos seleccionados y que continuara en la ruta 
2024 para su ejecución en el año 2025. 
 
 

Puesto 
PE 

Código Idea de 
Proyecto 

PROYECTO VOTACIÓN 

25 
2.1.1.2.1 

 
Apoyo para el acceso y permanencia para la educación 

superior. Comuna 2 - Santa Cruz 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 0 
Aprobada: SI  
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 2.1.2.4.9 
Implementación de acciones de inclusión social para las 
personas con discapacidad, familiares y cuidadores de la 

comuna 2 - Santa Cruz. 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 0 
Aprobada: SI  

 2.0.0.0.1 
Asistencia social a la población adulto mayor en la Comuna 2 

- Santa Cruz 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 0 
Aprobada: SI  

 2.5.2.3.4 
Implementación de estrategias en seguridad alimentaria en 

la Comuna 2 - Santa Cruz 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 0 
Aprobada: SI  

 2.1.3.8.1 
Apoyar la promoción, difusión y ejecución del deporte y la 

recreación, para la práctica de toda la población. Comuna 2 - 
Santa Cruz 

A favor: 6 
En contra: 0 

Total: 0 
Aprobada: SI  

 
El Edil Inyerman pregunta, Cuando indican que estos proyectos de continuidad tenían anteriormente otro nombre, por que 
proponen ideas de proyecto con recurso del PP, si son derecho adquiridos. Ej: Salud, adulto mayor, educación, 
establézcanme esa diferencia.  
 
El profesional Universitario Fabian Mazo del DAP, indica; la razón de ser es que los proyectos que se ejecutan por PP son 
proyectos que entran a garantizar derechos fundamentales, los proyectos institucionales que llamamos de recurso ordinario 
parten de una iniciativa de la administración. 
 
Ej este año va a hacer una construcción de casas verticales. Los proyectos de PP perfectamente pegan a esos mismos 
proyectos instituciones para fortalecer esos mismos proyectos o bien porque son proyectos de iniciativa comunitaria que 
también van enfocados a garantizar derechos fundamentales y son ideas que priorizan la comunidad a través de los ejercicios 
de participación  
 
Interviene el Edil John Cardona, relatando, es lo que se les he explicado señores Ediles y Edilas, hay que entrar a verificar el 
Plan de Desarrollo Distrital para verificar que proyectos van por articulados con los Planes de Desarrollo local y apostarle a 
nuevos proyectos que no están en el Plan de desarrollo, nuevamente los invito a que lean el plan para que conozcamos 
cuales son los proyectos a los que le apostamos  
 
El Edil Inyerman pregunta, por que se tienen que escoger solo 5 proyectos si son muchos importantes? 
 
El señor Edil John Cardona responde, recuerde que son proyectos de continuidad, más los del programa de ejecución para 
el año, más estratégicos u orientadores; Fausto nos daba una claridad el viernes en la sesión de complementación del IAG y 
decíamos, porque se escogen 5 y no 8 y llegábamos a la conclusión que es por un tema de presupuesto, la idea es que las 
que se propongan se ejecuten en un 100% 
  
El profesional Universitario Fabian Mazo del DAP, les recuerda que en el ejercicio de recolección de insumos que es un tema 
de corresponsabilidad amplio y abierto a la comunidad donde ustedes como ediles y una de sus  funciones es promover la 
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Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de compromiso 

participación, están en la obligación de invitar a la comunidad para que hagan presencia en estos momentos tan importantes 
en todo el proceso de la ruta de PP, para el caso que nos ocupa de recolección de insumos donde se propone cantidad, 
actividades y beneficiarios de cada proyecto y la responsabilidad de las dependencias a la hora de dar viabilidad a esos 
proyectos , cuando la comunidad pida 200 festivales, La dependencia tenga responsabilidad de decir que es o no viable. 
  
 
Realizada la votación para la selección de proyectos de continuidad, se identifica que continúan en la ruta de presupuesto 
participativo 20 ideas de proyecto, que corresponden a 11 ideas del Programa de Ejecución de año 2025; 4 ideas de proyectos 
estratégicos u orientadores propuestos por la Autoridad; 5 ideas de proyecto de continuidad definidos por la JAL.  
 
Se propone acordar fechas para Taller de recolección de Insumos, DOMINGO, 01 DE SEPTIEMBRE  8am-5pm en la  I-E Manuel 
Uribe Ángel, el presidente informa que él gestiona el espacio  
 
Después, del Taller de Recolección de Insumos, las dependencias tienen plazo de 1 semana para formulación de proyectos,  
tendríamos hasta el 09 agosto y hasta el 11 de octubre el ejercicio de difusión (socialización del proyecto, número de 
beneficiarios, localización), es una jornada de medio día y tenemos plazo máximo 11 de octubre, que fecha proponen?,  
miércoles 18 de septiembre  05:00pm  
 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 
 

Terminadas las intervenciones, URIEL CASTRILLON, de la Secretaría de Participación Ciudadana, invita a los ediles a realizar 
la encuesta como instrumento de evaluación para conocer su percepción frente a la estructuración del instrumento de 
gestión y así nosotros poder conocer de primera mano una retroalimentación del ejercicio. 
 
Siendo las 4:28 PM, se da por terminada la actividad del instrumento anual de gestión 2024, comuna 2 santa Cruz 
 
Nota: Se anexa Instrumento Anual de Gestión diligenciado como soporte de la presente información constituida en el acta. 
 
  

JA 

1 
 La JAL logra comprender el Instrumento Anual de Gestión como herramienta para la gestión de las ideas de proyecto 
establecidas en el Plan de Desarrollo Local y la metodología para su construcción y/o concertación 

2  Se logra el objetivo de la actividad, concertándose los proyectos de continuidad que se integraron al IAG 

3 
 Se logra concertar las fechas y horarios para la continuación de la Fase I, en sus actividades de Talleres de Recolección 
de Insumos y Difusión de Proyectos. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Listado de asistencia interno, archivo nombrado como “AsC2_310724_IAGInt”  
2 Listado de asistencia externos, archivo nombrado como “ AsC2_310724_IAGExt”  
3 Instrumento Anual de Gestión diligenciado, archivo nombrado como “Mtz_C2_310724_IAG”   
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 Gestión de espacios para los Talleres de 
Recolección de Insumos 

 Yulier Garcia Henao – Profesional Territorial DAP 
 Viernes 2 de agosto de 
2024 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 31/07/2024 
 
 
 

 
Profesional Territorial - Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local.  
Subdirección de Planeación Social y Económica.  
Departamento Administrativo de Planeación.  
Medellín, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica. 


